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GACETA DE MADRID.
ARTICELO DE OFICIO.

La Reina nuestra .Señora Doña Isabel ii, v S. M. la Reina 
Gobernadora., signen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad 
oii su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A. RR. los Se irnos. Se
ñores Infantes.

REALES DECRETOS.

Para el pronto y expedito despacho de los negocios del ministe
rio del Tórnenlo general del reino, que se halla á vuestro car»o, ten
ga á.bien concederos la gracia y facultad que obtuviernn igualmen
te vuestros a ntecesore» de usar de la media firma Moscos» en todo» 
los.oficios, órdenes, cédulas, pasaportes y demas documentos que 
expidáis para España y para Indias, excepto aquellos en que Yo pu
siere la"mia, y los demas casos en que se haya aco$tuínbrado siem
pre qne dos Secretarios de Estadó y dél Despacho usen de h firma' 
entera. Teridréislo entendido, y lo comunicareis á quien correspon-1 
da pánrló» efectos oonVenie ntes. = Está rubricado de jajléal mano—' 
En Aranjue* á <5 de Mayó' de 1854.:= A D. José María. Moscoso de 
Aflamira.' '

ÍÍPc mí Real decreto de 20 de Noviembre del año último tuve * 
tifl) nombrar una comisión que examinando bajo todbs. aspectos los 
dítflfilipa de, losi propietarios y del público sobre pesca y oaza, y 
las ordenanzas vigentes en la materiay me propusiese'-pos-el minis
terio del Fomento general del .reino de vuestro interino cargo un 
proyecto de ley con la cual se cortaran embarazos y dificultades y 
se concillasen todos los derechos y todos'los intereses. Cumplió lá 
comisión; y oido-elalictámen del Consejo de Gobierno y del de Mi
nistréis, en.nombre de mi muy cara y amada Hija la Reina Ijoña 
Isunr. ir;'he venido en resolver y mandar se guarden y cumplan 
las disposiciones siguientes:

»■ 'TrTUIO PROCERO.
„■! . i . ■ i • : ■!’

, : De la casa en, tierras de propiedad particular- , ■ , .

1? 'Los dueños' particulares de lartierráá lo son tbmb i en de fea-1 
fflrüri éflas'iíliretncnte én cualquier liCtripo dél año,'siñAfaba n? 
Sojéíion á regla algúrja;. ' ■ ' J'.

2?" En los misijj'eÉ términos,, y con Jfi misma aünpl.ifnd’podráq 
cazar enjas tierra&.jvje'p^rji^alareg los ^ué,no sean,sús„dngñps, con 
«mida‘de.egtos ppr^scjúiQ. . - o . ; --J, mí • .->

3" Cuando.el.(lutjfio dtt ilas tierras dédicencía paíftcae&r, ab ellaál 
K'jlat4¡cenCi« para haem^lot eon la expresada- amplitud noqwHstb']>or 
WÍCQ. el «azador estará:.sujeto, á las restricciones <ie .ordenanza que 
«expresaran en adelante para los-haldtofcu- ’- 'j » ''tLt> • ,. -i

’l'ffdfeé ppilrá!‘jp|^¡;ic. Ip tierrág agpr^p'de prppiqpíáídj jiaVncyiaiq 
'jfijfcj''éh(Joi..casos y ^ú Idá-Áennlnos jsjyj^p»dos ya tas flua^rQ.ariicu,-;
WfpIpP1** >,,ó,C.t;bo sr..; '.

TI gC^^cazaquc pay.cre. del aire nn taeer* de.píQpiedtuL q pntra-r 
despues yle ;lmíkla , pertenece roLdueño. óí.-ajwendataibO de 

» tt|¿rft, ¿!«o al casad-w-, eonfonrie i lo dispuesto e» Jk ntetjoi Tjitínn-
“iwíid^Ui/ái'píiiaidaV'Viq • » . yo;.- - t . - na".)! ,' n, . II l

áBatOLÉB* que eoCT éiiriltjéto de cámr-viofasen y saltdsewd?*!; cércq-L 
c»dos de tierra de propiedad particular, pagarán ademas dq kJB'HbL 

que causarén,; ínáW»-el vnlnr VFé^fá'-éázá qtn!- liúrfiiüeWAi'érilgie-

sen que debe ser para el dueño, ó arrendatario en su caso, las eos* 
tas del procedimiento si lo hay, y ademas 20 rs. va por la primera 
vez, 50 por la segunda, y 40 |>or la tercera.

TITULO II.

De la cas i en tierras de propios y baldíos.
9? En las tierras que no sean de propiedad particular se pro— 

hil>e cazar, por lo tocante á las provincias de Alava, Avila, Burgos, 
Coruña, Guipúzcoa, Huesca, León, Logroño, Lugo, Navarra, Oren
se, Oviedo, Falencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, 
'Snria, Vallailolid, Vizcaya y Zamora desde 11 de Abril hasta 11 dé 
Setiembre. Y en lo demas del reino, inclusas las islas Baleares y Ca
narias desde 1? de Marzo hasta 11 de Agosto.

10. Se prohíbe asimismo cazar durante todoel año en los dias dé 
nieve y los llamados de fortuna; á excepción del caso que se expre
sará en el lít. 41

fí. Se prohíbe cazar en todo tiempo con hurones, lazos, per
chas, redes y reclamos machos. Dé esta regla general se exceptúan 
las codornices y demas aves de paso, respecto de'las cuates se per
mite cazarlas (Turante el tiempo de su tránsito, aunque sea eon re
des y reclamos. *

12. Los ayuntamientos podrán arrendar, con aprobación det Sub
delegado de la -provincia, la gaza en las tierrasMe propios de los pue
blo; ; y los arrendatarios jiodr.ín dar licencia á los demas para que 
cazen; pero unos y otros (0 liarán con sujeción á las restricciones 
que se expresañ en este título. ;

15. Los que ca_zen en tierras de propios arrendadas sin tener li
cencia del arrendatario, ó faltando á las restricciones de la ordenan
za, pagarán ¿n Uno y otro caso al arrendatario el valor de IsSeaza 
que mataren 6 cogieren, y ademas 20 rs. la primera vez, ,50'la se
gunda y 40 la tercera. La mitad de esta muha será para el arrenda
tario, y la mitad para el fbndíj destinado al exterminio de anímate* 
dañinos de que sé hablará eivel tirulo 41

14. En los montes v baldías que no pertenezcan á propios, po— 
driáw cazar tos vecinos del pueblo respectivo, con sujeción á las'té— 
irlas V restricciones establecidas en este lírulo. Las justicias pudran 
dar Iieerteia para lo mismo á' los forasteros.
'14. Se |>eriníte cazar, con sujeción á las restricciones contenidas 

eh este decreto, en los montes, baldíos y tierras de propios que noi 
estén arriendadas, á los que obtengan licencia dél subdelegado dé I* 
provincia. 2
' 10. Estas licencias se concederán por escrito, prévio el informe 

dé la justieiaui otro que se estime conveniente. Los vecinos pagarán 
ptvr 'la licencia anual ¡(ara cazar en el termino jurisdiccional de sus 
ptffehlos TesqH’ctirosv'lO rs.: el doble los que la Obtengan para cazar 
Cn toda la pfov tocia:v el cuádrufdo los cazadores de profesB», loa 
cuales se entenderá que La ucueiLpara toda la provincia.
.,Hv Los productos de esta tarifa quedan alemos esj*'ctaln*ente 
al pago de Las íeemnpensas por la. extincion.de animales dañiney, de 
que se hablará on el, título 41 ¡
, IR- No se, permite por regla general cazar hasta la distancia de 
RU* varas;, contadas ile«le las ubi upas casas de Jbs pueblos, para eviv 
tari los jieligrM.de, jjcisouas y de, incendios. ,

immi»* :>* •- >-'*•**'*: ■ - *l-9lT9SriMtÍl* -v *. _ >•- -j. j-,

.-i ¿ P<t*rjrtA> fí'pdtynwl i A
lí). Tais p^bimqsr^nmpesifiay están con»prendida» en las demas 

aves que pueden cazarse eon sujeción á las reglas prescritas.
20. No podrí tirarse á 1ás WtbTñas domésticas a ge ñas sino á la 

distancia de 10 varias de sais patentares. Los infractores pagarán al 
dueño el valor de la caza, y ademas .pagarán á la justicia 20 rs. |>or 
la primera vez. ,50 por la .segunda V 40 por la tercera, siendo la mi
tad de esta multa para el dhefyr, y la otra irfrtad paria el fondo que 

.«MJM'én efÁifatrf?- ‘ " . : f



/
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sss ¡
21. tos dueños de palomares tendrán obligación de tenerlos cer

rados'durante los meses de' Octubre y Noviembre.; para evitar el 
daño que pueden ocasionar las palomas en la sementera. Los ¡nfra’cr 
tores ademas del daño, si lo hubiere, pagarán 100 rs. de multa por 
la primera vez, íáO por la segunda y 200 por la tercera.
> 22. La misma obligación y bajo tas mismas penas tendrán los 
dueños de {alomares durante la recolección de las inieses desde 15 
de Junio basta Id de Agosto.

2.3. Si por razón de la diferencia de los climas conviniese seña
lar plazos diversos de los fijados anteriormente para el cerramiento 
de los palomares en las dos épocas expresadas, ó en alguna de ellas, 
podrá hacerlo la justicia del pueblo, siempre que el plazo respectivo 
nn exceda de dos meses, avisándolo con anticipación para gobierno 
de los dueños de palomares.

24. Durante las dos épocas expresadas de recolección y de se
mentera, será libre tjrar á las palomas domésticas á cualquier dis
tancia fuera del pueblo,-aunque sea dentro de las mil varas señala
das arriba, siempre que en este último caso se tire con las espaldas 
vueltas al palomar. ~.

TITULO IV,

De la caza de animales dañinos.
26. Será libre la caza de animales dañinos, á saber; lobos, zor

ras, garduñas, gatos monteses, tejones y turones en las tierras abier
ras de propios, en Tas baldías y en las rastrojeras no cerradas de pro-

fdedad particular, durante todo el año, inclusos los dias de nieve y 
os llamados de fortuna.

2(¡. No se permite en ninguna clase de tierras abiertas, aunque 
esten amojonadas, cazar con cojios, trampas ni ningunos otros arma
dijos de que piieda resultar perjuicio á los pasageros Óá los anima
les domésticos. Los infractores pagarán ademas del daño y las costas, 
40 rs. de multa por la primera vez, 60 por la segunda y 80 por la 
tercera.

27. Un las tierras cercadas, sean de propios ó de particulares 
no se permite la caza.de animales dañinos sin licencia de los due
ños ó arrendatarios.

28. Los dueños y arrendatarios de tierras cercadas, y no otros, 
podrán poner en ellas cepos ú otras cualesquier especies de trampas 
y armadijos para «soger ó matar animales dañinos. En cuyo caso es
tarán obligados á poner y mantener en parage visible un padrón 
con el aviso para que nadie {Hieda alegar ignorancia.

29. Para fomentar el exterminio de los animales dañinos se pa
garán á las persopas que los presenten muertos, por cada lobo 4U rs,, 
60,por cada loba, y. 80 si esta preñada; y 20 rs. por cada lobezno: 
la mitad respectivamente por cada zorro, zorra ó zorrillo; y la cuar
ta {«arte también respectivamente por:las garduñas y demas aniiaa~ 
les menores arriba expresados, tanto ipachos como Rendirás y sus, 
criai. v

30. los, que tfingan derecho a las precedentes recompensas pre
sentarán á la justicia el animal ó animales muertos, y la justicia les 
entregará la cantidad correspondiente bajo recilH?. ;•

31. Estos recibos jumo con las colas y orejas de Jos lobos y zor
ras, y las pieles (le las garduñas y demas animales arriba expresados 
serán- 1qs documentos que han de presentar las justicias,en la capital 
de provincia para justificar en sus cuentas los artículos de esta clasé 
quemó se les alionarán sin ambos requisitos.

32. Para el pago de las expresadas recompensas en los pueblos 
queda-asignada la mitad de las penas pecuniarias impuestas-á los in
fractores de todasdas daposiciones contenidas en io$, artículos ante-t? 
riorés,, inclusas las'relativas á [«alomares, como asimismo la mitad 
de las que se expresan en los siguientes títulos, sol)re la pesca. ,

.33; «Si el importe de la mitad de-dicha» penas rjq alcanzare.ápu- 
fcrirol de las recompensas, los cazadores podrán.reclamarlas en la 
ofieiha general de Propios de la, provincia, presentártelo certificación 
de la justicia junto con los despojos 6 pieles de los animales. ■ ,

■ 54.. Si de la mitad de las penas sohrase para pagar'las recompen
sas,,d resto se agregará á la masa de arbitrio» pnmunalqs del p,ue|d0.

■ 35.r Se prohíben las batidas comunales de lós pueblos bajó ¡nin
gún pretexto, incltiso bl del exterminio de animales dañinos, dejan
do este cuidado al interés particular dedos cazadores, (Se concluirá,)

"S. M. la RehíA Gobernadora se ha dignado conceder las dos pla
cas vacantes de ayudante de la TI cal caballeriza en los cuartelesi de 
Regalada y de coches con muías á D. Alejo A’Tvér, alférez de Ca- 
halíbrfa y sargento 1“ del regimiemó de granaderos á cahallo dé la. 
Guardia-Real, y oví)." Joaejuin Jurado, sargento 2T licenciado por 
cumplido del mismo regimiento, fcotvél sueldo dé'reglamento. ",l

El

PARTE SO OFICIAL.
TCias extranjeras;: !

1 ‘.- ' ' nizrpl'' 1 ^

(Gontiniiadon ádcLiorreo anterior.) [ i •
• BflTÁáDÓÍ^KXbbS. ^ : „ w'1, ‘

^ . IjtyajhiH'gtondf Marzo** .. ■ ¡ i
Presidenta m vuelto á nombra & lo# tres dixycíoyés yjie fcabiaq iul?

desechados. Esta medida causa mucha agitación aquí, sobre todo por la mttrra- 
leza de las razones que da de ella al senado. Se asegura que la comunicación 
que anuncia estos extraños nombramientos encierran tantas injurias como ame
nazas, y acaba declarando el Presidente que apelará del senado al pueblo. Oq 
aquí debe inferirse que su mensage aparecerá pronto en el periódico del gobier
no. Por otra parte se dice que en la próxima sesión el senado, cuando exá
nime losactosdel poder ejecutivo, desechará de nuevo á los ¿res directores, y 
mandará que se publiquen la discusión y los votos relativos á estas medidas. 
Entonces se sabrá cuales son los motivos que tiene aquel congreso para condo- 
nar los nombramientos expresados.

TURQUIA.

„ Bclgrndo 5 de Abril,
Los pagos de M. Rotschild sobre la deuda territorial de Grecia, y los tri

butos de Mehemet-Alí, habían producido un efecto favorable en el curso d# 
la moneda turca.

El establecimiento de una navegación de vapor en el Danubio parecía des
agradar al Sultán, que la mira con cierta rivalidad ; y que según se cree no v 
ha expresado muy favorablemente acerca del príncipe Milosch, que ha lomada 
acciones en esta empresa. (G. de Augsburgo.')

INGLATERRA.

Lándrcj 22 de Abril.
Los periódicos ingleses continúan hablando de las sociedades de artesanos, 

y del gran número de individuos que se reunieron en‘ Londres y en otros punto*.
He aquí la petición que dichas sociedades extendieron para presentar a S. M. 

«Señor: Los suplicantes se deben á sí mismos y á V. M. declarar ante el tro
no el vivo interes mezclado de amargura con que miran la sentencia última
mente pronunciada por uno de los tribunales de Dorchester contra seis cultiva
dores condenados á la deportación por siete años. Su delito no ha sido otro que 
haberse ligado con un juramento no autorizado por la ley con otros cultivado
res sus compañeros. Los suplicantes, Señor, juzgando dicha sentencia, corno 
cruel y opresora, é incapaz de justificarse á los ojos de la humanidad, ruegan* 
V. M. se digne intervenir para que no se lleve á ejecución. Ruegan también* 
V. M. que mande hacer una investigación severa sobre, (odas las circunstancia I 
que han acompañado este hecho que puede tener consecuencias de la mayor 
gravedad , y al mismo tiempo que se nombre una comisión especial para inqui
rir las causas de la miseria que reina entre las clases de artesanos: miseria que 
si no se remedia prontamente, puede conducirá resultados muy funestos. Entre 
tanto, Señor, los que suscriben serán siempre servidores Beles de V. M.*’

------1.3 reunión de artesanos que se veriBcó en Copenhagm Fields, que es uta
vasta llanura, fue numerosísima. El gobierno había tomado todas las disposicicn 
nes necesarias para que no se perturbase el orden, pero lo había hecho de na-' 
ñera que los ánimos no pudiesen irritarse de su previsión. Se dice que babia ce- 
locados, pero sin ser vistos, muchos cuerpos de tropas en todo el camino'por 
donde debía pasar la procesión de los artesanos y demas curiosos , coa 29 
piezas de canon en actitud de hacer fuego á la primera señal. Asi esquena; 
verse un soldado ni un agente de policía* todo estaba preparado para córner* 
var la tranquilidad. , • :>.*

' Las tiendas de Londres estuvieron cerradas durante la procesión, y aunque 
reinaba el silencio en la ciudad no se temían consecuencias funestas. ‘

Desde las seis de la mañana empezó á moverse la muchedumbre- para ir al 
sitio señalado con sus banderas y emblemas; pero todo se hizo con ef mayor 
orden , y según dicen los papeles públicos, hace mucho que no se habían vúta 
en Inglaterra reuniones de esta clase ni tan pacíücas ni con tanta compostura. 
{kxtractg de íoj periódica/ mgleíejJ)

Parts 24 Abril.

ClttAttA DB IOS DIPUTADOS.—.JV/ÍOU dél l.° dt AbtiU
Continúa la discusión del proyecto de ley relativo á la ejecución del con

venio célébóidb ¿orí los Estados-Un idos.
M. de Lamartine rebate los argumentos hechos contra el convenio, por 

considerarlos opuestos á la buena intereses del comercio, y á la dignidad 
moral de la política francesa: manifiesta cuán perjudicial es un sistema quede»* 
entendiéndose-del derecho, sólo trata del hecho, y no Considera lo que es justo 
para pen^r solo en lo que es oportuno; deduciendo de sus observaciones jjue 
crt las relaciones de pueblo a pueblo se debe proceder con la misma justicia y 
buena tc qiife* én las relaciones dé’ individuo á individuo. Hace ver que el tra
tado de l¿03.,no es aplicable á.la cuestión de que-se trata: expone fas funestó 
fconsetuenCláVqué? fesúltarlan al cómercio y á la industria francesa si se admi
tiese la idéa qu^'proponen ios adversarios de eite tratado: y concluye dicienfc 
que en él se ha dejado á cubierto el honor, el crédito, el agradecimiento,!! 
buena fe y tos irtUreses bien eótértdedos de la nación francesa.

M. Depouy sé opone i la aprobación del tratado > y pide que la diseunca 
ae suspenda hasta qbe la comisión vuelva á examinar! el asuuto, y calculé cea 
mejores datos á cuánto asciende lAiindemnizacion.,

M DuchareJ, afproduco y arppjifka las reflexione* que se hán bccho es4*
-TOr . , ■

,M,Salvertecr£<j quera ¡paró la,época en que .la? naciones ilustradas <&* 
prendan jjiiería por defender una cuestioudc aduana t dice que el inflara | 

los yósecjierój y comefcíaiitejj 3é «júe unto mérito se hace, Uam^ poicos» 
UtericiÓn' «J él cohSÍtínó‘ de los frutos y artefacto* franceses aumenta, a
Tós Esfañím-UnMot j'cóHshsté en'qué esta nación encuentra utilidad en í»ivft* 
Cerltot finldlñfcnté; ¿it! <¡ se’desaprueKa este cónvenlbj lá consecuencia^ qatutil 
será que se vuelva a entablar la negociación bajo unas bases mas justas V OQui* 
tatlttra, *' <jue Cotteitien mejoP lóh Intereses de la* naciones coniratadtcs.

Mujcyrmasinne. la discusión desvaneciendo el mismo tiempo Iks objecio* 
Bes quite titán iHedm contra el! tratado, y manifiesta que bailándose el íobier* 
no ingles én situación análoga i la que hoy se presenta á la Cámara* no tité- 
W) «í, p«;|a»eot<>‘ sn *:ooc*<ter 32- milloaes para indeaioizar á Icsí&ttdw- 
ynitk^' ......... ¡ . j . ... - ': - 1

L.p^^j Ciéncsc la1 diacuiion; ciérrele, la ^iscusion. .



M. Berryer pide que la Cámara U parmít* bacer una observación; esta se 
lo concede» y el orador pregunta por qué habiéndose graduado en cerca de ocho-' 
millones dé francos el valor de los cargamentos confiscados á los Estados-Uni
dos» se pide ahora una suma tan exorbitante: desea saber asimismo, por qué 
habiéndose estipulado en el convenio que en 22 de Febrero de 1819 celebró el 
gobierno español con el de los Estados-Unidos, .que estos renunciaban á toda 
reclamación de daños y perjuicios hasta el dia de la fecha, se pretende ahora 
incluir en la indemnización unas sumas que el gobierno español pagó con la 
cesión de las Floridas.

Contesta M. Broglie (ministro de Negocios extrangeros) que no está muy 
instruido en el tratado que cita e! preopinante, porque nada interesa á la nación 

¡ francesa; pero que la cuestión gira sobre los buques confiscados en Bilbao, Pj-
\ tajes y S. Sebastian en el año de 1809 á instancias del general francés que man*
| daba en aquellos puertos, y de ningún modo sobre los buques apresados por 

corsarios; por manera que no hay términos hábiles para comprenderlos en el 
; tratado de 1819, cuyo objeto era únicamente liquidar la deuda de España con 

los Estados-Unidos.
M. Mauguin dice que con lo que acaba de manifestar el ministro de Nego

cios extrangeros se demuestra cuán poco se ha meditado sobre un asunto tan 
grave. Recapitula en pocas palabras la historia de este negocio, y concluye ase
gurando que no se debe aprobar el convenio porque es perjudicial tanto bajo el 
el aspecto político cuanto bajo el mercantil.

Insiste el ministro de Negocios extrangeros en que el convenio es justo y 
\ conveniente para la nación francesa , y contradice algunas proposiciones que el 
\ preopinante acaba de establecer. i

M. Lamben sostiene la opinión de M« Mauguin, y asegura que la nación 
I francesa tuvo parte en el tratado de 1819, y por lo mismo está autorizada para 
I aprovecharse de la cláusula que prohíbe á los Estados-Unidos reclamar suma al- 
! guna por el valor de los buques que los corsarios franceses condujeron ¿ los 
| puertos de España.
í La Cámara cierra la discusión; el Presidente lee el artículo 1.® del proyec

to, por el cual **se autoriza al ministro de Hacienda para tomar las disposicio
nes necesarias¿ fin de reintegrar á los Estados-Unidos 25 millones de francos, 
conforme á los artículos l.° y 2.° del convenio celebrado el 4 de Julio de 1831 
taXtt el Rey de los franceses y los Estados-Unidos, y ratificado en Washing
ton en 2 de Febrero de 1832.”

- Al tiempo de proceder á la votación piden varios diputados que esta sea 
nominal; asi Jo acuerda la Cámara, y por 1/6 votos contra 163 se desecha el 
proyecto de ley. ('Agitación.')

El Presidente levanta la sesión.
iDVM.—„Stsion del 2 de ídem.

M. Limperani lee el- informe de la comisión que ha examinado él proyecto * 
<fe ley relativó á distribuir cierto terreno perteneciente al Estado entre varios 
pueblos del departamento de Córcega: se manda imprimir y distribuir.

Principia la discusión del proyecto de ley relativo á la residencia de los ex- 
trasgeros refugiados en Francia. M. de Tracy se opone á que se apruebe el pro
yecto del gobierno, ni el que presenta la cómiafcm, porque á su parecer son ' 
irbitrarios é inhumanos, pues los refugiados que Sean -expulsé de Francia, no 
limen punto ninguno donde acogerse.

M. Gaillard observa que fas;circunstancias son graves: que toda nación tie
ne derecho para poner límites á la libertad de que gozan dentro de territorio 
los proscritos que recibe en él* y para impedir ja entrada á los que eonipro- 
meten lartranquiKdad pública: hace ver que el proyecto de la comisión e» útil 
y necesario; y que si la Cámara no lo' aprileba, ¿juila al gobierno los medios 
de mantener *1 orden-^público.- * •

M. Salvcrje opina que las disposiciones que se dan en esta^Ry, salea del de
recho coniun^y de U justicia, y^on contrarias al¡ modo de pensar de, toda la 
sacion francesa.

El Presidente lee el artículo 1.® del proyecto ‘modificado por la comisión 
j concebido en estos términos.” Se proroga hasta el fin de la sesión de 1836 
la ley dc..2L tfc Abril de 1832 que trata de. los- refugiados e-xtrapgcros.”
M. de Sade pide que el plazo se limite á la sesión de 1835: M. Mauguin con— 
ricae con el parecer del ministerio que solo pide un año de próroga: el ministro 
ddInterior dice que el gobierno adhiere al dictamen de la comisión, tío solo 
por estar-persuadido de que pasado el año seria preciso volver á pedir próroga, 
liio pbrquc cu Inglaterra kaS alien—bilíí se votan por dos anca M. Laude se 
opone qqe se,apruebe este proyecto, fundándose eñ,que sise aumenta el nfime^ , 
rodc‘Potencias que se obliguen, conlo^ya tari hecho ajgunas de Europa, i en
tregarse recíprocamente los reos de delitos políticos, la expulsión equivaldría á 
tinaverdadera extradición: la Cámara aprueba el artículo.

M. de Sade pide »>que este artículo no sé aplique á los extrangeros que no 
reciben socorros pecuniario* del Estado:” el general' Bugeáud nota qoe entre 
Ittíhfugiados extrangeros, Jos que traten de-mezclarse en los desórdenes polí- 
tko*serán sin duda los que.puedan subsistir sin tos auxilios del gobierno, y 
ijwporottfa parte bastaría renunciar á este auxilio durante un mes. para no cs- 
tdcomprendido en la ley, por lo cual se opone £ que se apruebe la proposi- 
«m. La Cámara desecha la indicactoa.de M- deñade.

ELPresidente lee el artículo 2.°, cuyo tenor es el siguiente: »Todo refugia- 
fotxtrangero á quien se mande salir del reino conforme al artículo 2.° de la 
tytfíida «fr eí 'anterior anfmto, y no fo verifique, ó que un* ve/ expulsado 
niha á entra* en él sin permiso, sufrirá la pena de 2 á 6 meses da cárcel. 
r:*Esf? pcna.se impondrá,en el primer caso por el tribunal de policía cor- 

htdonal del pueblo donde residía el refugiado cuando recibió la órden de sa- 
'Jbgyctt «( segundo, por el tribunal de policía correccional del pueblo en que 
j** ¿tenido el refugiado.”

hütt. de Tracy , Havm, Coulman y Mertlhntr se oponen á da -aprobación 
-«¿artículo, reproduciendo en apoyo de su opinjon parte de las razones que 
^ttfcXégado tontm el iodo del proyecto. M- GaiUard y el ministro de! In- 
L^tovaneceri los argOrtiémcK de los preopíjjtantes. M. Tayllandier pfóponc 

después del párrafo primero de este articuló se añadan las siguientes pala- 
ñ*sfc» embargottfibuitoL podrá aplicar, SI hubiere méritos para ello, 
dbpbhldibijeS^del'WÍicdlo1^^ ddcódigo penal.” La‘Cámara aprueba el ar
fo 2®, agregando á él la adición propuesta por M. TavILndier.
M, deTracy pide **qiM ningún refugiado pueda ser expulso de Fiahdfa sin

qué preceda una resolución del consejo de Ministros* Se funda pan hacer esta 
propuesta en que los subalternos, abusando del poder que les está conferido» 
tendrán medio» de sorprender á un solo ministro /"lo que no sucederá cuanckf 
reunidos todos en consejo deliberen sobre la suerte de un desgraciado. Contesta 
el ministro del Interior que los agentes subalternos no tieneri facultad para de
portar, desterrar ni expulsar de Francia á los refugiados*, pu«s «lo aó se puede 
verificar sin. que lo mande el ministro del Interior, que nunca lo hace sino eo 
vista del informe de un prefecto; y que ademas las resoluciones de esta cíase se 
toman solo pfejr causas graves. M. Salvertc sostiene la proposición de M., deTra- 
cy, pero la Cámara no se conforma con ella. En seguida por votación secreta 
aprueba el lodo de la ley por 194 votos centra lo3, y el Presidente levanta la 
sesión. ^

-------La suscripción nacional abierta en Marsella en favor de los soldados heri
dos en los sucesos de León halla imitadores en todas las ciudades meridionales» 
y asciende va i 83 fr. En Aviñon, según cartas de 15 de Abril, se abrió en 
el cafe de Henrique iv , y dos horas después ia suma de los donativos pasth8 
de 10 fr. r .

----- No examinaremos en todos sus pormenores el Estatuto Real que dispone la
convocaron de las Cortes españolas. Los documentos de esta clase no se juzgan, 
como las obras literarias. El tiempo y los hechos dirán mejor que todas las teo
rías que valor tiene este nuevo pensamiento. Lo que sí es cierro es que todos 
los sistemjs político* ensayados fuera del principio representativo, de nada han 
servido hasta aquí para curar Ir» males de aquella nación. ¿Vivirá esta tranqui
la y libre bajo el nuevo sistema de gobierno que le asegura c! decreto 3e 4 dé' 
Abril: Lo deseamos de todo coraron. La España es en el día árbitra de su pro
pia suerte: no tendrá motivo como en el ano de 1822 para atribuir á mala vo— - 
Juntad de Francia los desordenes y la anarquía que ahogaron su revoiácion 
en la cuna. La nación española sabe cuán grande es el ínteres que tenemos en 
que sus libertades políticas se desarrollen con prudencia y moderación. Yí ha ' 
podido conocer la lealtad y franqueza de nuestras relaciones desde la muerte de 
Fernando vn.

La nueva Constitución no se separa como la de 1812 de todas las ideas ad-j 
mitidas sobre la armonía de los poderes constitucionales. Aquella., buena cuan
do mas para reunir contra el extranjero los elementos dispersos de la resisienr-/ 
cia nacional, solo necesitaba dos años de paz pira inundar ¿ España de desór
denes y. desgracias. No sucederá lo mismo con la de h834r En rila se deslindan » 
sabiamente los límites de los tres poderes: la autoridad Real semueve Jibrc—_ 
mente en la plenitud de sus saludables prerogalivas. La primera Cámara se com
pondrá dé personas ilustres pbr.su nacimiento ó póréu-faiéntoi-'efc i«*seglí6da 
tienen entrada los mandatarios de la oacáon, y el vote dc l^s contri bocione»-' 
sancionará todos sus derechos. Entre estas leyes fundaméntale*.y basque sacesi—> 
vamente se han aplicado en Europa, hay una semejanza-que-manifiesta su co
mún origen: son otras tantos corolarios del misino principios la ¿Hierve 
de las clases medias en los negocios del Estado.

La exposición que precede áJa r\ueva Jry está concebida con ue espirita de 
moderación que tiene enteramente el sello del ¿arácter del ;.Sr; Martínez de 
Rosa; y esta moderación no impide sin embargo que en ella se manifieste-cier
ta severidad de principios de muy buen agüero para cuando*j>r pongan eriTíso 
estos nuevos elementos de gobierno. En cada frase se advierte*! Ip&.esfuerrctf. 
ha hecho el publicista para reunir la época presente con las que la han prece
dido; si ésto puede servir dé consuelo á los que no qaiorerirOtf-haWar de inno
vaciones, deseamos que 1q reciban como tal; pero.cn la esencia Tezelamq^ qwoJ 
las nuevas Gnrtes no tengan mucha semejaos* con las de lsabel>i:ó de Cárlo^y, ,

Sea de esto lo que fuere; la España entra, no ya por ui) oioyiaóeolo 
ro, no ya p$r un alzamiento milkar, siho por la voluntad Real y por la Opi
nión pública, en una senda en que los hombres encargados de sUfStwrtfr no ca-r*T 
receran de las lecciones de la experien.cia» La.historia contempotinca le* indican 
ralos escollos en que se estrellan las revoluciones, y UmbicnicsdirL comise, 
legitiman y consolidan. CDiario de los-. Debatas.) - -i-,

ESPAÑA.

Cádiz Í8 Je Atni.

' Avtr -presentó esta eiaáad un espeetícflld admirable f sorprendente tí la 
celebración de! cumpleaños de nuestra augusta Re<na Gobernadora. A la hbrti3 
séfbdada se hallaba foririado en la plaza de S* Juan de Dio*- él brillante bata
llón dé voluntarios Urbanos ,■ como igualmente la searion de trtilíéria dé díchó' 
cuerpo, una compañía de carabineros del 2.° ligeros, y la de cazadores de! pts>a-; 
vihctal de Guadix, con sos respectivas banderas. El comandante D. José Miría 
Retortillo recibió la bandera en la sala capitular. Al presentarse en el batcoff^ 
dé las casas de ayuntamiento el retrato de nuestra amada Reiva, fue Saludado 
con numerosos y entusiasmados vivas: cóntribuian á realzar el efecto de este cuá-3 
dro el eco de los himnos patrióticos, la música militar, yel repique generil de.' 
campanas. El retrato de nuestra idolatrada Rej*a fue colocado en un magnífi
co carro triunfal: en el adorno de este se distinguían haces en íerial de U uriibtt t 
de todos Los españoles, y coronas de olivaH:oftio símbolo de paz. La comitiva1 
que acompañaba a! retratóse compoói^de los individuos de! ayuntamiento, dfepí 
lds gefes y oficiaíéS de los cuerpos de U guarnición, y de personas de La mayor 
distinción, presididos todos por el Sr. gobernador: precedían al retrato cutTrtVi 
reyes de armas con banderas, en que se leían los lemas siguientes fejjsgz W*4 
rmi la Reisa G-odémadora: vira el Estatuto Real, y tr^tn /fi/ derechos 
chiles del pueblo español. Habiendo llegado al campo la comitiva, fue cóto^i 
cado el retrato á la cabeza de las tropas de la guarnición que se hallaban for ’̂ 
rñadas. El batallón de 4a Milicia urbana verificó el juramento de la bandera 
con Un entusiasmo inexplicable. En seguida, colocadas las tropa» en órderi úé- 
parada, fue paseado el retrato por delante de su frente: des paos desfilaron loé1 
cuerpo* en columna de bonor.

Los balcones de las casas estaban prímofosamente adornados, y al pa%re^ 
atteusto retrato arrojaban guifrtatdas de A'tw y palomas ctm rintas at otAlb.." 
Las masas halagaban con sus cantos á nuestra avio^ada Reina. Se repartieron á 
U tropa lótK» lit4^s de carne y otros untos wuartii.o* de vino , y se daó una co-



túid-j¡ attraaf¿xptiit:& hi pobrés t^íJt#feíHi^ ^ ^ÍB;cricor^^^ii ‘El Sr. gobernador 
<fió nó bsriqüete ’dfc 4$ cuíriértos- á -Hs’ autoridades civiles -y' militares Scc- A 
Ü noche huboiiunUDWion 'general,^¡uft¡baile que dióelfayuntamienro. Enel' 
vtattode S.Ferntíndb se carrtúél fliitnwjdéGnsiina, yennel principal re»' 
fttnirtQ palrióticói Ew tati«bumer»¡it.¿euiíitjneí'reiniV eUjnayor úrdén, Un ««+-• 

' didero entusiasmo qmr nuestra amada’ Ruina y so augusta-Madre,• y la ,res»i-; 
tapón do nuestrosaot ¡gaos fueros, y ;l¿Jtoayor cordialidad <y unión entre todos 
tos lubitaiites de esta ldtl ciudadi ■ : E

^ ;. ' t SepU¡f}2B d(Á}tr!l. ,v

El cumpleaños Ále -nuestra iugusta-RmnA Gobernadora, se;celebré ayer en
asta ciudad con el regocijo mas acendrado- Desde por la mañana estuvo ex-pues». 
to el retrato de la Reina nuestra Señora y de su augusta Madre en la galería 
dé las casas capitüPireJ: Et Sr. -capital/ general recibió corte , durante la cu»L 
estuvieron toca«do! las-músicas militares-di los cuerpos -de la guarnición. Por 
)a tarde hubo (uriciott di torot: á la «Oche iluminación general y repique de' 
amponas-, y música-érí diferente» caías; particulares^ La concurrencia del teatro 
fue numerosa, en la que se distinguían muchos milicianos Urbanos. Por todas 
partes se oian vivas llenos de amor y entusiasmo á nuestra amada é inocente 
Resma, y i su augusta madre, á quién deberá España su prosperidad, y la res-, 
ritma on de sus antiguos fueros.

Madrid 6 de Mayo.
Partee. recibido! tu la secretaría de Estado y del fíespacho de la Guerra.

B1 general Rodil conservaba su cuartel general en Goubea; de resultas dé 
su movimiento tjué envolvía la posición de Visco, los miguelistas se han retí—, 
rado de esta ciudad por el camino de Coimbra.

En Badajoz pe-lian presentado en la gran parada el día de cumpleaños .de 
S. M. la R«iNA.Gobernadora Ios-reemplazos de la última quinta armados, y 
haa marchado y: desfilado- con las demas^iropas y la Milicia urbana.

La pequeña'facción de Cercos que asomó en la provincia de Teruel ha sido! 
deóbechk.

- JU columna-dd mando del brigadier Linares se dirigía el 2 de Sos i Na
varra. -i ' _ 1 '

- Et29 estaban'ireunída» en Ubanqs las tres brigadas del ejército del Norte 
qne ocupan la Navdrra, y los facciosos parece que se reunión Umbien hícia - 
Nazi» jr Asarta^ U - ‘¡

í;t / ,.¡- t . • -• ■" :• ■ ■■ - "-Í
' El genersL-Mafwtvdetde Búrgos con fecha del 3 dice .que no se sabia el pfr« 

rodero dé Merirxay ■ y-que la poca- geme-quehabia quedado á éste cabecilla vaga 
dividida •nipanrdÁcdé B-á lO hombiies-que son vivamente perseguidos. i 

-:ELec*onel<¡Q6r*gptJdesde: Aranda cubre pon su columna el camino desden 
Búrger-á £Ma»oii¡erv*{-' y atiende ¿dos- valles -del Duero y el-Arlanza.

Los facciosos fueron rechazadoi-por1 iL-valiente guardision de Puente Larri . 
~L£I 2$ floocurr «/novedad en Vizcaya, y el brigadier Jáuregui había .re- 

gtosado<*rN»éírnt¿áGutp<ucoa. ' ' ' ;
-- t.t.’nsiin-* ' »!-

mariat asimismo p»oeedefá 'ctfe«ó antes ¿ueda ii Id Instalación de las íociédaife
económicas. - .- • >: ^ ~ \f; - - , - v

Ha pedido noticias circunstanciadas acerca dél hospicio y el boapital de 
aquella ciudad y los de los pueblosy asi como fle las-cárcéles; y ha remitido i 
•la superioridad ¡el plano de aquella nueva provincia, formado cor» toda proliji. 
dad por D, Tom*5 $anmartí y Bley, á quien comisionó al efecto.

Extracto dél parte remitido por «1 subdelegado de Fromento de la provin
cia de Cáceres D. Francisco González Ferro con fecha de 31 de Marzo último.

Ha tomado medidas para la extinción del canutillo de langosta que se ha
bía manifestado-en algunos terrenos.

Asegura que empiezan á experimentarse en la provincia los buenos efectos 
dél decreto sobre el libre comercio de harinas, granos y semillas.

Ha dado las disposiciones convenientes para la seguridad de los caminantes 
que corcurran i la feria de Torréguemada.

Ha concedido Ucencia para celebrar mercados semanales á las villas de Al
cántara y de Jarandilla, haciéndolo anunciar en el Boletin oficial; y no omi-. 
tH-á medió alguno para que se verifique la que tiene concedida aquella capital 
desde tiempo antiguo.

Ha planteado ya en ella la reforma de los propios y arbitrios , y en !z vi
sita de los pueblos á que se prepara espera extirpar muchos abusos que advierte
en dichos fondos.

Con los arbitrios que ha encontrado para la policía urbana ha hecho empe
drar bien siete de las principales calles de la capital; y ha tomada las medida 
oportunas para que las facciones no tengan correspondencia en la provincia.

Ha nombrado una comisión para promover la prosperidad del colegio de 
humanidades de aquella villa, y ha pasado circulares á los pueblos para infor
marse del estado de la enseñanza primaria.

Ha constituido interinamente la sociedad económica de la capital, y ha ofi
ciado al ayuntamiento de Plasencia para restablecer la de dicha ciudad. ¡

Está:formando el plan parí establecer juntas de caridad que mejoren el es
tado de su hospicio y casa cuna-; -y piensa reunir las escasas rentas de los hospi
tales de la 'capital, y con otros Arbitrios formar un hospital general civil bajo 
la inmediata asistencia de las hijas de S. Vicenfe'ife Paul.

Ha nómbrado una junta de personas caritativas para aliviar la suerte de lea 
presos de la cárcel y proporcionarles algún trabajo, y otra para promover la 
reparación de los caminos, la cual' tiene ya adelantado un importante trabajo 
sobre la reedificación del puente de Almaráz- ■

Con fecha 30 de Abril último avisa el presidenta -Je la junta superior de 
Sanidad de'Gpanada que en aquella, capital y su. distrito se gozabq.de perfaíi 
salud; y que la comisión médica qpe había pasado á la villa de Qrgjya, mani
festaba que no hab>a motivo-para tener por sospechoso su estado sanitario.

El subdelegado de,Fomento¡-de Córdoba dicy con fecha 1.® del corriente 
que en aquella capital y su provincia se disfrutaba de buena salud , exceplo tn 
la villa <je. Pugnte D. Gopptjh¡rquyo estado remite, np_ haciéndalo dél de Bc- 
namcjí por qo haberlo recibido- .. . i-,- . .

-lEf comatidante jjétseral de Toledo disé con focha 5 del corriente, -que 
aquelia provinoiii'ha^iwdbdo libreide:facciosas. -

• ,. i'’ f: L , ; ¡ vii j> «•» * ' . b ’ '
-' Bh céplnni >gfcrteral: d«- Aragón con fecha 2 de Mayo -actual- comunica quen 

1* tgilumna'tlel fenotmal i-Nogueras, continuaba en persecución del rebelde-Car- - 
niíarj. quién-él1 dbi2í>deliantferior b^ria salido de Molinos para las Cueva» ,ea :
eí-fgñM<f >léí‘#.1*1012? s ' ■- :: 1 - ■ '
“'L* qüstída-'ifet'^iiAln icle Cretas habia dado parte al gobernador de dicho ¡ 

pmHn'tíéf pasbMÍelcabáoilla TortMt' cOO Orto* 100 facciosos, y á las dos. ho- 
tataHlféeantaiMM lqaindlnninas de-Tahuenca y de D. Bernardo -Dessy, y la del - 
c6ftjast(dtfhlfóbr^ipfeto<dcl! QA do líriéSi-laacuales puestas- en combinación-se: 
dirigieron en el mismo día 29 á ptxse^úiná- algunas 'partidas • de rebeldes: que-
vagaban por aquel distrito. __ _ _ ____

m TMháwsíyiMlsáwM^aTSP^A&iwniny'-wáilvtiiAridov-Aiiasañ-a; 
cion de Aguaviva, que fueron conducidos al hospital de Alcañiz.

.f.Yx.Wi

-fletado sanitario-de la villa de Puente £>.Gotnala.
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Amsterd»», OO.n I. 
Baycna.-Qú-.;.,;,. -.,

' Burdeos ÓQ. ’ t' ' 
HambtjrgdVlS). ‘ ‘ '' 
Londres, ;¿

v ¿sr}*

r*

i! Euty)*cto,dal.|>»rtéWtftitido pcuüal.sMbi^legado dfi'.FíWnto de lf ptoyin- 
cjpndjéiiéyida. y*lq» Marzo

. formad? (tpa.tflSihion .mraAK» j«t>poi|ga.J9ibmm^sAp hacer libry, la,, 
f^riflacion, «áfcq y-cpnsumo.do, Ips-aguardientcs . sith/qnejrcsuUa gravámfq,4:: 
niflguu; puehinbBsco sí r! ■ . -■ ■.•'-.i' °.¿ üf : .u - u!- ...¡fu-,-

«ntallqw» 4*-«p)qm *i.- wisíys» y la ganadera,.,
fqmfntar.la *ndMstftay.»efOBmarl.l«Hpjtjl<iiÍ»Pía».gíeffi«í4«Si; r r >i

, . Por m«dlp,de-.Otms ,cirQular«s ha.-,pédid0| nQtiíias-parnrfiQRÍicer el esjado.ajeb, 
coiqercío, y elidóJai,ferias y .,mí«»i<tee*'y: ha-fotraadocíimisipnes para.ei..atrp7 
gjét,4&pefm<f,pbpA><i»*i y ld-cteaic¡po,ide,.ún».juntaos 

'-E'Jftt ¡peteiatá l«*:*)(«ot»iíiientesjba.swifías jnas*itftusBta»ciídas ,
pjflSjí,»rtHltí<l6iiAy ,l»,citcUl»db:;l«l¡Jfeak4rMén de.id,.dft,AíaríP sobre le^tSn?^,
l^vWIBpja» (Jo.áhcasiperteneciente»,ódtS.pt¡nv;«»,4jando .término patab.qper
.IqibempmdMRétnWWI q»i«*lz®íé»iS«4:MsPrélÍliimjenee Al-.

v_ piensa hac«)«^un^' wjprasé»il*rp»lisf» urbana 4a ttquella eíudád.iiÍA^ha.i 
PÍSrjtnido Jl ay ttntwtíiéWOi <)U« sefrtle^lio#- para mernadus^y, forme y J^nUta;, 
á:nt íptobaíinn elcotspeténte reglameów.- •„ ,, í.'.-.-ieen K-ne
n.JJa formado URa poPrúsin dé «nutro 'facultativos par»;buscar los mcdiqs5de,

pr*|dgar::Ui yacunaevotú, •impedi«iJa>4ntr<>du«i|>“ de;coaMgjos exóticosj,iy cutan , 
sogplr otra*Jnejwa*ií»n«atáM,, lv: ¡¡i 4 -:i- : cu si -. • u . hr.>

, Luego qu«lhaya-i(wnidO-Joj d«PÍ (»9Cfs»rk)s, sofiaííráijun .término tpaa .fy,, 
eflftsttMccion de if¿inenjet¡o».en doqdé.fifl Jo, hubiem , ysfeha .ptopucstóToftiviaj 
UMljWKa M*» Wfitpp»«l;de aquelífccjtpibllí C -.ui ,sl.nr.u

itt.ptídisponiendo el local para establecer una peaft^n. normal, y gen^ra^^
4l.a(«Uwo» y -fMaWiJiwfcfr- á' una las ,40%y4tsdra* dy. jaúmdad 

«WMS « »»t«Jia,capiul,«pitc*n4t.tosr.fpndo*d«:la, otta.fbJaatmecipn.p^.
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